
 

 
 

MOCIÓN DE PODEMOS NOVELDA PRESENTADA POR COMPROMÍS PER 
NOVELDA SOBRE SERVICIOS SOCIALES. 

 
Exposición de motivos  
 
El municipio de Novelda cuenta con variedad de asociaciones de diverso ámbito 
donde algunas de las mismas abarcan el terreno social y de la salud. Estas 
asociaciones tienen la finalidad de ayudar a los ciudadanos de Novelda a hacer más 
liviana su situación. No obstante, muchas de ellas tienen serias dificultades para 
atender a los usuarios que requieren sus servicios. El Ayuntamiento, como institución 
local, tiene el deber de gestionar su municipio y realizar un acercamiento a las 
personas más necesitadas. Este soporte desde nuestra institución no siempre tiene 
que darse en materia económica, sino que puede venir de la mano de facilidad de 
espacios o diversas formas, es cuestión de adaptarse a cada situación. 
 
Los grupos políticos que damos apoyo a esta moción somos conscientes de la grave 
situación económica por la que atraviesa nuestro ayuntamiento, pero ello no significa 
que haya que mantener una postura pasiva. Es mucho lo que se puede hacer desde la 
institución municipal y debe contarse también con la colaboración de los partidos de la 
oposición. Por ello, proponemos al Ayuntamiento en pleno los siguientes ACUERDOS: 
 
1.- Que se realice un informe anual de la situación de las distintas asociaciones 
municipales a las que este Ayuntamiento aporta ayuda. Dicho informe debe contener 
detalladamente el tipo de ayudas prestadas por el Ayuntamiento así como el uso que 
realizan las asociaciones de las mismas. 
 
2.- Fijar entre el equipo de gobierno y la oposición un acuerdo de mínimos que incluya 
unos criterios objetivos para la prestación de ayudas por parte del Ayuntamiento a 
asociaciones de carácter sociosanitario, que entre en vigor a partir de 2016. La 
intención es crear una relación estable con estas asociaciones que se mantenga 
indistintamente del grupo político que gobierne y garantizar que las ayudas o 
prestaciones respondan a criterios objetivos y definidos con antelación. 
 
3.- Constitución y convocatoria del Consejo Sectorial de Bienestar Social, en el que 
participan los representantes de los grupos políticos del Ayuntamiento así como los de 
las asociaciones antes mencionadas con el fin de intercambiar información sobre la 
situación en Novelda de estas asociaciones y llegar a acuerdos de interés general 
para el pueblo de Novelda en materia de salud y bienestar social. 
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